
VISTO: la ie.esidad de conliñuar
\letop.lnMo d¿ li lo.rlid¿d .l cual
\lunicipio de Batus Blancosi

l. quc tal motivo cs considendo de urgencia. ya que ha sido porÚeado cn cl ticmFo por
divqsas siüacio¡es aje¡as alMunicipio y se entiende necesario darcuñpliñienro almisño
antes de la fimlización de la adnnrist¡ación actual. buscando conta¡ con un espacio prlpio
de I Mn nicipio para la real izció¡ de di venos ele¡ios y esFecrácu losl

2. que elAricul. n"3l del local rumeral9 expresaque cuúdo nedie¡ probadls ¡uo.es de
urgencia no prerisibles o no sea posible la licilació¡ o reDate público o su Ealización
resieDla se¡ianrente el senicio'. se podrá realizarcontatacioncs dirccras

ATENTO: a lo erliuedol

EL CONCEJO MTiNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUtrLVD| Por: 3/,1Afirm¡til¡. l/4 Neg¿liv¿

l) AtrTORlzAR lreslpuero de la enrprcsa Alkro González ConrruccioncJ porcoñcepro
J¿ obra de ¡nfiteatro y comrucción de rEdas cn Padrón ¡o 7778 dc la locaLidad de Bar.s
Blancos (Parque Meropolihno) porun nonio dc l;r r,17000 (Un ñillóñ cienb cu¡ftnra r
siete tuil pesos u¡uguayos). a fin de dar cumpli.ri.nlo a la ¡laniñcaciói quinquetul del

Comuni¡lucse a la SecEiaríade Des!Íouo Local ) Paficipación.
Reghlrcsc cñ los ¡rchiros de Resolucio¡esdcl Municipio.

Ráfios Rl¡n.os 03 de l,'lnr de 2020

co. el prcyecto Municip¡l .oms¡oñdicnte ¡l P.rquc
s.ncucnta cnmarcldo on l¡ Flúili.acún quinqucn¡l ¡tol

r)
l)


